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Miguel Torres o' .
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RESOLUCION de la ConfedeTacíón Hidrográjka
del Ebro por la que Se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las
/incas qUe se citan, afectadas por las obras de
«Zona del canal del Cinca. Plan coordinado de los
sectores X y Xl. Acequia A-13-21-2». Término 11l1/
nicipal de Selgua {Huesca}.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cinca
y acequias principales derivadas del mismo, mediante Resolución
del Ministel-io de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958, de
confonnidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Minis
tros de la Nación, de la m.isma fecha, al objeto de que sea de
aplieaeión a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
previsto por el artículo 52 y eonoordantes de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las

atnbuciones que al l'('specto tengo cunlel',t!J..';, h~~ tenido a blen
convocal' en 10,<; locales de la Alcaldía -ek ,:':';elgua (Huesca), para
el dia 29 (le .íulio de 1969 y hora ele las cuatro de la tarde,
a tOdos los propietarios afectado;:; por el procedimiento y que
se expresan en la adjlmt3. relación, para que, sin perjUicio de
trasladarse al terreno, si alguno asi 10 f>olícita. se proceda -al
levantamiento de la;" acta~ previas a la ocupación de las res
pectivas finca.'-'.

A dicho acto, al qne dcber{ITI asistir inexcusablemente .el
representante y Perito de la Adnünistración. así como el Al·
calde de Selgua nluescu) o Concejal {~n qui.en deleg'ue. podrán
asi,<:;tir los propietarios, ejercitanüo lo;., derechos que al efecto
determina el mencionado m'ticulo ;)2 en ~,U párrafo tercero.

Zaragoza. 13 de junio de 1969,~- Rl Tn~~enieT(} DireetoT. aon~
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6
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Propietario

Acequia A·13-21-2

Sociedad de Vecinos .
Martín Buil Rubiella ..
Isidro Clarimón Arnillas ,.
Antonio Albert Boj , "".•.. , ,
Josefina Colón Lloren .» .
Antonio Albert Boj H ".

José María Monsonet Lahuerta. .." ,..
Francisco Radigales Alós " .. " ..
Manuel Torres Cla11món ,. ..
Martina Bescós García . ..

Valdespartera
Valdespa.rtera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartera
Valdespartel'a
Valdespartera

Cl1\tíVO

C{'l'éaJ !*'C;l.ll<¡

Cerea.l S('-(;,11ld

Cerea] &,'catl.\)
C€,ye::¡l seca1l0
Erial \' (~í're;¡ l ';f'(':}llll

1':1'\,]1 'p,v-;w..<;

Erial L~rell H'r:illlO
Cereal f'_{'cano.
Cerf'al spcano ,- erial.
Cereal ,,,,"C3no.

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
dun de la 5.a Jefatura Regional de Carreteras por
la qlle se señalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto
de «Autopista Barcelona-Tarragona. Tramo Molins
de Rey-Martorell» y en el término municipal de
Molins de Rey (provincia de Barcelona).

Con aprobación definitiva por la <superioridad. en fecha
23 de marzo de 1969, del proyecto de trazado del tramo Molins
de Rey-Martorel1 y aprobación, en fecha 16 de mayo de 1969,
del proyecto de replante-q de trazado del tramo «Molins de Rey
Martorell, puntos kIíométricos O a 6,300 (BT-h. de la auto
pista Barcelona-Tarragona, cumplimentada la información pú
blica previa, con aprobación del expediente informativo. implí
cita la necesidad de la ocupación en la aprobación del proyecto.
a tenor de lo establecido en el articulo primero del Decreto
1862/1966, de 30 de junio: declaradas de utilidad pública. a
efectos de expropiación forzosa. seR;ún Decreto 128-/1968, de
18 de enero, en relación con 10 dispuesto en el mendonado
articulo plimero del Decreto 1862/1966, las obras necesarias
para la oonstrucción de la autopista Barcelona-Tarragona, y
adjudicadas, en régimen de concesión a la entidad «Autopistas.
Concesionaría Española, S. A.», por el mencionado Decreto
128/1968, según 10 dispuesto por el articulo segundo. B). del
repetido Decreto 1862/1966. la ocupación de los bienes afecta
dos por el trazado del presente proyecto de autopista de peaje.
en su tramo Molins de Rey~artoren, se rep-utarú, urgente, a
los efectos establecidos en el articulo 52 de la Lev de Expro~

piacion Forzosa, de 16 -de diciembre de 1954. -
Todo::; los interesados. así como las personas que, siendo

ti!ularf's de derechos reales o intereses Honómir-os sobre los

bienes afect:)do" .se !luyan podido omilit· ('n la relación que
adjunto St' acompaúa, podrún formlilu1' !JO!' {'-seri.to antt" este
Sel'viciü Regional de Construcción, por plwD de quince (1;}1
dias y al amparo de lo dispuesto Hl l{}l', artkulos 17-2 y 1'9-2 de
la vigente Le;.' d~' Expropiación For7.osa, alegaciones, a, los
solos efectos d/~ subsanar posible" errores parlecidos al rela_
cionar los bi{'nf',~ .\' dtrechos qUB se :tJectaIl

Asinlismü, e¡-;le Servicio Regional dI" Cotls!rucciúll, de con·
formidad oon 10 estalJleciuo en d articulo 52--2 de la repetida
Ley de Exprüpiaciún Forzosa, hace sabH que se conVDca a los
propietaríos y titulares de derechos ar(~etados Ciue figuran en
lit relación ad.lunta, y {lUe podrán, ~Isjmísmo. formular por
escrito ante este S€rvicio hasta "'-"1 momento del levantamiento
del acta prevIa, alegaciones a Jos e\f'ctos previstos en el ar
tículo 56-2 del Reglamento de 26 de abnl de h157, para que el
día y hora que se t:xpresa comparezc'll ell las ctependencbs
del Ayuntamiento de Mohns de Re~' u; objeLo de previo tnlS
lado sobre el propio terreno, proeKid' ~ll ievHní<lmif'nto de LIS
actas :previs.;' a. la úcupactón de la:-; JlIlC:I" !iJeet ud a.".

A dicha. aeta deber(m a~üstlr 10,'-' af(',:udo.". personalmente
o bien represemados por person:,l debidamente aulori:-"ada panl
actuar en .su 1101111.)]'e. aportando lo.: documentos acredltat.ivus
de sn titular¡d~Hi y d último rpcj\Jn di' hi., contribución que
corresponda al bien afect,ado. pudiendo hacer,,€, acumpafnr. a
5n costa, f;i ~o {,sUman oportl1lJo. de sm; Perilo,'; v un No!.ari0.

La Sociedad cune~>siOL¡lría. ({Autop-:.;;tas, Co.!~.r~:;;i()llari3 Eo;
paúola. S. A.,>. :.tsumir;i en el expedienlR (~xr)l'{)piatorio los de
r;.~ellos :\-' obJiS:;Hdone; dE: bt'IK1iciario de la expropiación re
glllados en la. I'ig\~nte V,'} de Expropiación F'orzosa y en su
Reg;!anl€nto, sef,'tm 10 diSPUesto en tal sentido en pi artículo
,';/}gundo, C' del Dl'r.n~;o lflt)2 19Gb. de ?fJ df' ,ínllio

.Barc~lo~LI. 1~' (ip lflfiQ--..:F1 i:Ew';I<'!'o Jefe, AIlf!f'l
L:hle-l fl l\-'[lIÚ"" .


